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MARCELO AVILA ORRJUELA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION 4% ADM-30337, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1980 

én ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIDERAMDO 

QUE mediante Escritura Púbiica celebrada el 14 

de julio de 1930, ante el Wotario ¿egundo del Cantón Qui- 

to, se ha aumentado el capital y reformado los estatutos 

de la compañía "INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA C.A.*; 

QUE el señor Roberto Cava Poggi, «uu su calidad 

de Gerente de la Compañía, debidamente autorizado, ha com 

pareciáo a este Despacho para solicitar la aprobación del 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
"INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA C.A.", para cuyo efecto ha 

presentado tres copias certificaáúas de la Escritura Pú- 
blica a que se refiere el considorando auteriox; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e ln- 

tegración, mediante Resolución N% 371, de 7 de julio de 
1980, ha autorizado a la compañia "LA VERTIENTE C. LTDA.", 

constituláa en el Ecuador, que tiene la calidad de empresa 
extranjera en los Términos del Régimen Común de Tratamien 
to a los Capitales Extranjeros, para que invierta la suma 

de diecisiete milliones de sucres, mediante el aporte en 

especie consistente en la hacienda denominada "La Fontana", 

en el aumento de capital de la compañía "INDUSTRIAL AGRI- 
COLA SERRANA C.A. 

QUE el Departanento “¿e Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia, ha presentado el Informe N*% DIA-835 

y 6l Memorándum N*% SC-DIA-80-509, de 24 de noviembre de 
1980, mediante los cuales se establece que la suscripción 
y pago del capital que se aumenta, se ha efectuado de con 
formidad con los términos constantes de la Escritura Públi 
ca de 14 de julio de 1280, y con observancia de las dispo 

siciones legales pertinentes; 

QUE el Departamento durídico de esta Superinten 
dencia, mediante Memorándum N* DJ-CA-80-0103, de 30 de ai 
ciembre de 19580, ha emitido informe favorable para el au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
"INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA C.A.”; 

CUE para el otorgamiento de la Escritura Públi- 
ca antes mencionada, se ha cumplido con todos los requisi 

tos necesarios para su validez; 

Pr
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor- 

má de estatutos de la compañía "INDUS 
TRIAL AGRICOLA SERRANA C.A.”, de conformidad con los tár- 
minos constantes de la Escritura Pública de 14 de julio 

de 1980, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Qui 
to; aumento de capital por la suma de BIECISIETE MILLO- 

NES DE SUCRES (S/. 17'000,090,00), con lo cual el capi- 
tal de la compañía ascienáds a la suma de VEINTE Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES (S/. 25*'000.000.00), dividido en vein- 

te y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de UN 

MIL SUCRES de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo 

del Cantón Quito anote al margen de 
la matriz de la Escritura Pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía "INDUSTRIAL AGRICOLA 
SERRANA C.A.”, otorgada en esa Nofaría el 14 de julio de 
1939, que se la aprueba en virtud de la presente Resolu- 

ción. El señor Notario sentará razón de asta anotación 
marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISNRBONER que el señor Notario Segundo 

áel Cantón Quito anote al margen de 
la matriz de la Escritura Pública de constitución de la 
compañía "INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA C.A.*", otorgada en 

esa Notaría el 23 de diciembre de 1978, que mediante Es- 
eritura Pública celebrada el 14 de julío de 1980, ante 
el Notario Segundo del Cantón Quito, la compañía ha pro- 
cedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; ac 

tos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
El señor Votario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito se anote al margen de la 
inscripción de la Escritura Pública de constitución de la 
conpañía "INDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA C.A.", mencionada 
en el Artículo anteríor, que medíante ¿Escritura Pública 
de 14 de julio de 1980, celebrada ante el Notario Segundo 

del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar el 
capital y reformar sus estatutos; acíios que son aprobados 

en virtud de la presente Resolución. Se sentará razón de 
esta anotación narginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador de 
la Propiedad del Cantón Mejía, inscri- 

ba la transferencia de domínio que del inmueble, cuyos 

linderos y especificaciones constan de la Escritura Pú- 

' chos 

/ 

A



HEPUBLICA DEL ECUADOR 28 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

blica de 14 de julio de 1980, hace la compañía "LA VERTIEN 
TB C. LTDA.", a favor áe la compañía "INDUSTRIAL AGRICOLA 

-. SERRANA C.A-”. El squor Registrador sentará razón de es- 
. ta inscapción. o AN o o 

. : a o o 

o AKYIGULO SEXTO.- .DESPONWEE ques de conformidad gen los Ar- > 
tículos 33 y 163 de la Ley. úe Compañías, 

- se inscriba en el Regístro Mercantil dél cantón quito, en bo 
el :iibro-corresponáientej ejía Reselódión y la Eseriítura : 

Pública de aumento úe capital y reforma de estatutos de la 
compañía "INDUSTRIAL ACRICOTA SERRÁNA C. BA celebraíúa el 

14 de julia de 1980, -ante el Notario .Seguade del Cantón 

Quito. Se arcuivará una. de dicha Escritura y se de- 

volverán las restante E 1405 3xEn áde.da inscripción que 
se ordena. en O ESA o A 
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ARTICULO SEPTIMO «> 00103 PONER que] ee] publique, por una so- 
Lal vez," en! uho he los periódicos de 

mayor circulación, ly eludas, ¿de , ¿Quito, un extracto de 

ia Escritura Pública de uéñtoO de capital y reforma de 
estatutos de la compañía SINDUSTRIAL AGRICOLA SERRANA C.A.” 

celebrada el 14 de julio de 1980, con la razón de su apro 
bación; extracto que será elaborado por esta Superinten- 

dencia y entregado para su publicación una vez presentada 

una copia de la Escritura con la razón del cumplimiento 

de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para 

la continuación de su trámite, 

COMENT QUES DADA y firmada en la Su 
e perintenúdencia de Compañías, y wito, a 30DIC 1980 
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JÁ A y 
Econ. Háwrtelo Avila Orejyela, 

SUPERIATENDENTE DE COMPAÑIAS HNCARGADO. 
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¿PROVEYO y fixmó lía Resolución que ante- 

cede, el señor Economista Marcelo Avila Orejuela, pora 
tendente úe Compañlas Encargado, en Quito, a 20D" 290) 
CERTIÍFICO.- 

Ledo, 

SECRETARIO € sE 

  

Mued. 
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